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legal por entender esta Demarcación de Carreteras
del Estado en Madrid que la publicación íntegra
de la resolución de liquidación definitiva lesiona
los derechos o intereses legítimos de dichos titulares.

Contra dicha resolución de liquidación definitiva,
que es firme en vía administrativa, cabe interponer
ante este servicio recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes, contado a partir de la presente
publicación, o bien, directamente recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses, con-
tados a partir de la presente publicación, sin que
se pueda interponer este segundo recurso hasta que
sea resuelto expresamente o se haya producido la
desestimación presunta del recurso de reposición
interpuesto (artículos 116 y 117 de la Ley en su
redacción dada por la Ley 4/1999), teniendo a su
disposición el expediente de referencia dentro del
citado plazo, en la Demarcación de Carreteras de
Madrid, calle Josefa Valcárcel, número 11, 28027
Madrid.

Relación de sujetos notificados:

Don Luis Adolfo Montoya Santa Isabel. Expe-
diente 02084/1999.

«Surdistrans, Sociedad Limitada». Expediente
01997/1999.

Madrid, 17 de mayo de 2001.—El Jefe del Servicio
de Conservación y Explotación, Juan Jiménez Oga-
llar.—28.847.

Resolución de la Demarcación de Carreteras
del Estado en Madrid sobre notificación de
actos administrativos.

Se comunica a los interesados indicados en la
relación final: Notificación de la propuesta de liqui-
dación urgente de daños a la carretera, a efectos
de lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común («Boletín Oficial del Esta-
do» del 27), según redacción dada por la Ley 4/1999,
que la modifica («Boletín Oficial del Estado» de
14 de enero), y con el contenido expresado en el
artículo 61 del mismo texto legal por entender esta
Demarcación de Carreteras del Estado en Madrid,
que la publicación íntegra de la notificación de la
propuesta de liquidación lesiona los derechos o inte-
reses legítimos de dichos titulares.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
117.1 del Reglamento General de Carreteras y el
artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común
(«Boletín Oficial del Estado» del 27), se da un plazo
de quince días hábiles, contados a partir de la pre-
sente publicación para presentar las alegaciones que
se estimen oportunas, teniendo a su disposición el
expediente de referencia en la Demarcación de
Carreteras del Estado en Madrid, calle Josefa Val-
cárcel, número 11, 28027 Madrid.

Relación de sujetos notificados:

Doña María Victoria Valladolid Torrente. Expe-
diente 00188/2001.

Don Melchor Carrasco Asenjo. Expediente
00127/2001.

Don David Pérez Gancedo. Expediente
00152/2001.

Don Miguel Ángel Redondo Pérez. Expediente
00177/2001.

Don Sebastián Ramos Palomero. Expediente
00183/2001.

Don Manuel Fernández Sierra. Expediente
00184/2001.

Don Ahmed Ibrahin Elsayed Koriesh. Expediente
00188/2001.

Don Jesús Quirós Pérez. Expediente 00192/2001.
Doña María del Carmen Gil Rojo. Expediente

00196/2001.
Don Antonio Domínguez Caro. Expediente

00197/2001.
Don Juan Carlos Ortega González. Expediente

00205/2001.

Don Rachid Limrani. Expediente 00206/2001.
Do Francisco Azorín Fernández. Expediente

00212/2001.
Don Kelvin Patricio Acaro Acaro. Expediente

00214/2001.
«Expreso Coringa Transportes, Sociedad Anóni-

ma». Expediente 00217/2001.
Don Antonio S. Fernández García. Expediente

00218/2001.
Don José Luis Fernández Díaz. Expediente

00228/2001.
«Planchados Juan José, Sociedad Limitada».

Expediente 00239/2001.
Doña Alicia Giménez Arnalte. Expediente

00263/2001.
Doña Si lv ia Guiso García . Expediente

00292/2001.
Don Alberto Ramos Romero. Expediente

00313/2001.
«Chang Jiang Arte, Sociedad Limitada». Expe-

diente 00327/2001.
Doña Silvia Rodríguez Muiños. Expediente

00330/2001.
Don Andrés Langer Carr . Expediente

00342/2001.
Don Javier López Catalán. Expediente

00148/2000.
Don Juan Antonio Ruiz Cuéllar. Expediente

02251/2000.
Don Carlos Martínez Ibáñez. Expediente

02261/2000.
Doña María Agustina Peral Pacheco. Expediente

00131/2001.
«Tdssa Transporte Distribución y Servicios, Socie-

dad Anónima». Expediente 00140/2001.
Don Enrique Manuel Mallen Juan. Expediente

00145/2001.
Don Francisco Javier Castillo Coba. Expediente

00171/2001.

Madrid, 21 de mayo de 2001.—El Jefe de Servicio
de Conservación y Explotación, Juan Jiménez Oga-
llar.—28.848.

Resolución de la Subdirección General de
Transportes por Carreteras, de 11 de mayo
de 2001, por la que se hace público el cambio
de titularidad del servicio de transporte
público regular permanente y de uso general
de viajeros por carretera entre Madrid y Val-
verde del Camino (VAC-028).

Por Resolución de la Dirección General de Trans-
portes por Carretera, de 28 de febrero de 2001,
se autorizó el cambio de titularidad de la concesión
de referencia de la empresa «Suroeste Bus, Sociedad
Anónima» a favor de la empresa «Llorente Bus,
Sociedad Limitada», quedando condicionada dicha
transmisión a la constitución del correspondiente
aval por la nueva empresa concesionaria.

Cumplido el requisito a que se condicionó dicha
autorización, procede la publicación de la misma
en el «Boletín Oficial del Estado», quedando subro-
gado el nuevo concesionario en los derechos y obli-
gaciones inherentes a la prestación del servicio de
la concesión VAC-028.

Madrid, 11 de mayo de 2001.—El Subdirector
general, Miguel A. de Frías Aragón.—29.079.

MINISTERIO

DE SANIDAD Y CONSUMO

Resolución de la Dirección General del Ins-
tituto Nacional de la Salud por la que se
procede a dar trámite de audiencia a los
interesados en el procedimiento de decla-
ración de lesividad de las convocatorias efec-
tuadas el 26 de febrero de 2001, para la
selección de facultativos especialistas de área
con carácter temporal.

Por Resolución de esta Dirección General, de 23
de marzo de 2001, se acordó iniciar el procedi-

miento de declaración de lesividad de actos anu-
lables, por lo que se refiere a la Resolución de esta
Dirección General, de 15 de febrero de 2001, asi-
mismo, en lo que hace referencia a la Resolución
de la Subdirección General de Gestión de Personal,
de 16 de febrero de 2001, dictada en ejecución
de la anterior y, por último, respecto de las con-
vocatorias efectuadas el 26 de febrero de 2001, por
las Direcciones Gerencias, en aplicación de las ante-
riores normas, para la provisión de plazas vacantes
de personal facultativo especialista de área con
carácter temporal.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
103.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en su
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
y en relación con el artículo 84 del mismo texto
legal, se pone en conocimiento de los interesados
que pueden examinar el expediente administrativo
ante las Direcciones Gerencias convocantes de los
procesos selectivos y formular las alegaciones que
estimen pertinentes en defensa de su derecho, en
el plazo señalado en las notificaciones que, a tal
efecto, se les han cursado por las citadas Direcciones
Gerencias.

Madrid, 16 de mayo de 2001.—El Director general
del Insalud, Josep María Bonet Bertomeu.—31.785.

MINISTERIO

DE MEDIO AMBIENTE

Resolución de la Confederación Hidrográfica
del Tajo sobre publicación de audiencias tra-
mitadas por la Confederación Hidrográfica
del Tajo (IP1/36).

A los efectos previstos en el artículo 59 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común de 26 de noviembre de 1992, se hacen
públicos los trámites de audiencia formulados por
la Confederación Hidrográfica del Tajo que se rela-
cionan a continuación, cuya notificación se ha inten-
tado sin que se haya podido practicar: Expediente,
interesado, código de identificación fiscal/número
de identificación fiscal, importe de la sanción, otras
obligaciones, fecha de trámite de la audiencia y
concepto:

D. 20113/A. Francisco Escobar Cruz.
50.970.915-V. 50.000 pesetas. 16 de enero de 2001.
Acampar.

D . 2 2724 . An t on i o Mo r e no Ma r t o s .
50.964.975-B. 30.000 pesetas. 13 de noviembre de
2000. Acampada colectiva.

D . 22783 . Edua rdo Honede s Garc í a .
50.107.199-C. 30.000 pesetas. 20 de marzo de 2001.
Acampada colectiva.

D. 22832. Sonia Núñez Santos. 50.114.388-X.
30.000 pesetas. 16 de noviembre de 2000. Acam-
pada colectiva.

D. 23128. Gregor io Cogorza Col lado.
2.071.073-S. 75.000 pesetas. 6 de marzo de 2001.
Navegar.

Se significa a los interesados que en las oficinas
del citado organismo, calle Agustín de Bethencourt,
25, 1.a planta, tienen a su disposición los corres-
pondientes expedientes durante un plazo de quince
días desde la presente publicación para tomar vista
de los mismos, formular alegaciones y presentar los
documentos y justificantes que estimen pertinentes,
de acuerdo con el artículo 332 del Real Decreto
849/1986.
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Transcurrido dicho plazo de quince días sin haber-
lo efectuado se considerará que el acto adminis-
trativo ha sido notificado en forma, continuándose
la tramitación en los términos que procedan en
derecho.

Madrid, 22 de mayo de 2001.—El Secretario gene-
ral, Fernando Martínez Serrano.—29.064.

Resolución de la Confederación Hidrográfica
del Tajo sobre publicación de resoluciones
sancionatorias dictadas por la Confedera-
ción Hidrográfica del Tajo (IP1/37).

A los efectos previstos en el artículo 59 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común de 26 de noviembre de 1992, se hace públi-
cas las resoluciones sancionatorias dictadas por la
Confederación Hidrográfica del Tajo que se rela-
cionan a continuación, cuya notificación se ha inten-
tado sin que se haya podido practicar, respecto de
los cuales se indica: Expediente, interesado, código
de identificación fiscal/número de identificación fis-
cal, importe de la sanción, otras obligaciones, fecha
de resolución y concepto:

D. 14474/B. Ángel Herrerue la Fra i le .
50.033.047-C. 75.000 pesetas. 1 de marzo de 2001.
Navegar.

D. 21992/A. Rafael Montoya García. 5.349.334.
Cero pesetas. 5 de marzo de 2001. Acampar.

D. 22715. María Teresa González Polo.
2.260.678-P. 30.000 pesetas. 24 de enero de 2001.
Acampada colectiva.

D . 22727 . Franc i sco Montero Mar ín .
2.648.375-V. 50.000 pesetas. 1 de marzo de 2001.
Acampar.

D. 22933. Jesús Lozano López. 50.152.503-Z.
30.000 pesetas. 1 de marzo de 2001. Acampada
colectiva.

D. 22985. Diego Salazar Montoya. 2.210.969-W.
50.000 pesetas. 1 de marzo de 2001. Acampar.

D. 22994. David López Gómez. 52.862.205-V.
50.000 pesetas. 1 de marzo de 2001. Acampar.

D. 23001. José Antonio San Rodríguez.
51.922.403-H. Cero pesetas. 5 de marzo de 2001.
Acampar.

D. 23027. Ángel López González. 50.194.450-D.
50.000 pesetas. 15 de marzo de 2001. Acampar.

D. 23035. César Tomás Rasilla. 6.521.645-H.
50.000 pesetas. 1 de marzo de 2001. Navegar.

D. 23036. David Tomás Rasilla. 6.421.793-D.
50.000 pesetas. 1 de marzo de 2001. Navegar.

D. 23098. Ignacio Castellanos Bello. 1.063.234-J.
10.000 pesetas. 5 de marzo de 2001. Navegar.

D. 23175. Joaquín Nieto Pérez. 71.130.903-E.
50.000 pesetas. 20 de marzo de 2001. Acampar.

D. 23182. Antonio Álvarez Cano. 51.409.894-H.
50.000 pesetas. 20 de marzo de 2001. Acampar.

D. 23190. Pedro Muñoz Muñoz. 281.363-G.
50.000 pesetas. 20 de marzo de 2001. Acampar.

D. 23275. Dolores López Maya. 51.402.300-Z.
30.000 pesetas. 1 de marzo de 2001. Acampada
colectiva.

Se significa a los interesados que en las oficinas
del citado organismo, calle Agustín de Bethencourt,
25, primera planta, tienen a su disposición las corres-
pondientes resoluciones.

Transcurridos diez días desde la presente publi-
cación sin haberlas retirado se considerará que el
acto administrativo ha sido notificado en forma,
continuándose la tramitación en los términos que
procedan en derecho.

Madrid, 22 de mayo de 2001.—El Secretario gene-
ral, Fernando Martínez Serrano.—29.061.

Resolución de la Confederación Hidrográfica
del Tajo sobre publicación de acuerdo de
nulidad de actuaciones, prescripciones y
archivo tramitados por la Confederación
Hidrográfica del Tajo (IP1/35).

A los efectos previstos en el artículo 59 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común de 26 de noviembre de 1992, se hacen
públicos los acuerdos de nulidad sancionatorios dic-
tados por la Confederación Hidrográfica del Tajo
que se relacionan a continuación, cuya notificación
se ha intentado sin que se haya podido practicar,
respecto de los cuales se indica: Expediente, inte-
resado, código de identificación fiscal/número de
identificación fiscal, importe de la sanción, otras
obligaciones, fecha de acuerdo de nulidad y con-
cepto:

D. 20009/A. Antonio Fernández Cañamero.
1.892.084. Cero pesetas. 15 de noviembre de 2000.
Acampar.

Se significa a los interesados que en las oficinas
del citado organismo, calle Agustín de Bethencourt,
25, primera planta, tienen a su disposición los corres-
pondientes acuerdos de nulidad.

Transcurridos diez días desde la presente publi-
cación sin haberlas retirado se considerará que el
acto administrativo ha sido notificado en forma,
continuándose la tramitación en los términos que
procedan en derecho.

Madrid, 22 de mayo de 2001.—El Secretario gene-
ral, Fernando Martínez Serrano.—29.066.

Resolución de la Demarcación de Costas en
Andalucía-Atlántico por la que se anuncia
exposición pública del estudio de impacto
ambiental y del proyecto «Tratamiento de
borde marítimo entre el baluarte de San
Roque y playa de Santa María del Mar»
en Cádiz.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley
6/2001, de 8 de mayo, de modificación del Real
Decreto legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de

Evaluación de Impacto Ambiental y la Ley 7/1994,
de 18 de mayo, de Protección Ambiental de Anda-
lucía, se anuncia período de información pública
del estudio de impacto ambiental y del proyecto:
«Tratamiento de borde marítimo entre el baluarte
de San Roque y playa de Santa María del Mar»
en Cádiz. Dicho período será de un mes a contar
desde el día siguiente a la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» del presente anuncio. El citado
documento podrá consultarse en las oficinas de la
Demarcación de Costas en Cádiz, calle Marianista
Cubillo, número 7, en horario de mañana.

Cádiz, 5 de junio de 2001.—El Jefe de la Demar-
cación, Santiago Montenegro Criado.—&31.592.

Notificación de la Resolución de la Dirección
General de Costas por la que se aprueba
el acta y plano de deslinde de los bienes
de dominio público marítimo-terrestre del
tramo de costa comprendido entre el extremo
suroeste de la playa de Aguamarga hasta
el límite común de los términos municipales
de Níjar y Carboneras, término municipal
de Níjar (Almería) (Ref.a: C-DL-13-Al-
mería).

El Servicio Provincial de Costas de Almería en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones y del Procedimien-
to Administrativo Común, practica las siguientes
notificaciones, para conocimiento y demás efectos,
a aquellos titulares de fincas colindantes con el domi-
nio público marítimo-terrestre cuyas notificaciones
han sido devueltas por el Servicio de Correos, por
ser desconocidos o no disponer de su dirección,
y que seguidamente se relacionan:

N.o de finca Nombre y apellidos Dirección Localidad Provincia

0 Coordinadora Ecologista Alme-
riense.

Apartado de Correos número
1.072.

Almería. Almería.

0 Asociación de Vecinos de San
José.

San José. Níjar. Almería.

0 José I. Domínguez Martín-Sán-
chez (Asociación de Amigos
de Aguamarga).

Calle San Quintín, 1, 5.o Madrid. Madrid.

0 Grupo Ecologista Mediterráneo
(don José Rivera Menéndez).

Apartado de Correos 540. Almería. Almería.

0 Asociación de Vecinos de
Aguamarga-La Joya.

Aguamarga. Calle Chabala, sin
número.

Níjar. Almería.

01, 03 Agua Amarga 2000, S. A. Calle General Yagüe, 12. Madrid. Madrid.
02 Manuel Fregeneda Rodríguez. Aguamarga. Níjar. Almería.
02 José Carrique Jurado. Aguamarga. Níjar. Almería.

04, 06 Playamarga, S. A. Aguamarga. Calle Mediterrá-
neo, sin número.

Níjar. Almería.

08 Alberto Fernández Requena. Agua Amarga. Calle Ferrocarril
Minero, sin número.

Níjar. Almería.

09 Ramón Caparrós Requena. Agua Amarga. Calle Aguada,
sin número.

Níjar. Almería.

10 Inmobiliaria Aguamarga, S. A.,
Agua Amarga

Calle Ensenada, sin número. Níjar. Almería.

10 Federico Adrián Benito. Calle Arturo Soria, 320. Madrid. Madrid.
11 Andrés Carmona Herrera. Agua Amarga. Calle Aguada,

sin número.
Níjar. Almería.

12, 13, 14, 15 Ramón Caparrós Requena. Calle González Ros, 5. Sorbas. Almería.
12 Isabel Carretero Mullor. Calle González Ros, número

15.
Sorbas. Almería.

16 Josefa Aramburu Ruiz. Calle Aguas Vivas, 4. Carcagente. Valencia.
16 M.a Isabel Martínez Aramburu. Calle Aguas Vivas, 4. Carcagente. Valencia.
16 Alberto Martínez Aramburu. Calle Aguas Vivas, 4. Carcagente. Valencia.
17 Cristine Steigher. Agua Amarga. Calle Aguada,

17.
Níjar. Almería.

17 Aldo Barone. Agua Amarga. Calle Aguada,
17.

Níjar. Almería.


